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CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 19 de octubre de 1998, por la que se
revisan los precios públicos que han de regir en el ejer-
cicio de 1999 en el Conjunto Monumental de la Alham-
bra y Generalife.

De conformidad con lo establecido en el art. 145 de la
Ley 4/1988, de 5 de julio, y en el Acuerdo de 10 de enero
de 1989, del Consejo de Gobierno, por el que se determinan
bienes, servicios y actividades susceptibles de ser retribuidos
mediante precios públicos, se autorizó la percepción por el
Patronato de la Alhambra y Generalife de precios públicos
por los servicios y actividades que realice para facilitar visitas,
rodajes de películas, obtención de fotografías y celebración
de actos culturales, así como por la venta de publicaciones,
relativo todo ello al recinto monumental encomendado a dicho
Patronato.

En el momento actual se hace necesario revisar y fijar
los nuevos precios públicos que regirán para el Conjunto Monu-
mental de la Alhambra y Generalife.

En su virtud, en aplicación de lo previsto en el art. 145.2
de la Ley 4/1998, a propuesta del Patronato de la Alhambra
y Generalife, previo informe preceptivo de la Consejería de
Economía y Hacienda, y en uso de las facultades que me
han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Los precios públicos que han de regir en el Con-
junto Monumental de la Alhambra y Generalife durante el ejer-
cicio 1999 serán los que se detallan en el Anexo.

Segundo. Queda sin efecto la Orden de 20 de febrero
de 1998 por la que se regulan los precios públicos para 1998
en el Conjunto Monumental de la Alhambra y Generalife.

Tercero. La presente Orden surtirá efectos desde el día
1 de enero de 1999.

Sevilla, 19 de octubre de 1998

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

A N E X O

PRECIOS PUBLICOS DEL CONJUNTO MONUMENTAL DE LA
ALHAMBRA Y GENERALIFE. GRANADA
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ORDEN de 20 de octubre de 1998, por la que
se acepta la donación a favor de la Junta de Andalucía
de una colección de escrituras notariales sobre la Cofra-
día de Ntra. Sra. de Santa María, de Gelves, propiedad
de don Antonio Collantes de Terán Sánchez.

Don Antonio Collantes de Terán Sánchez, como propie-
tario de una colección de escrituras notariales que tratan fun-
damentalmente sobre donaciones, censos, tributos, etc., de
la Cofradía de Nuestra Sra. de Santa María, de Gelves, fechadas
entre los años 1459 y 1583, encuadernada en piel con deco-
raciones florales en bajorrelieves, destacando en su centro el
anagrama JHS, en un volumen donde se encuentran los docu-
mentos foliados del 1 al 165, ha ofrecido su disposición gra-
tuita a favor de la Consejería de Cultura, mediante escrito
de fecha 27 de julio de 1998, dirigido a la Directora del Archivo
Histórico Provincial de Sevilla.

La Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos, establece
en su art. 42: «La Junta de Andalucía favorecerá la compra
y cesión, dentro y fuera de Andalucía, de fondos documentales
relativos al Patrimonio Documental Andaluz, para su integra-
ción en los Archivos de uso público que corresponda en con-
secuencia, por tratarse de documentos valiosos por su anti-
güedad y contenido, puesto que algunos se remontan al si-
glo XV, se considera la donación de gran interés para la Junta
de Andalucía, que enriquecerá e incrementará los fondos docu-
mentales sobre la historia de Gelves existente en el Archivo
Histórico de Sevilla.

La Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico
de Andalucía, en su artículo 91 habilita a la Consejería de
Cultura para aceptar donaciones y legados de bienes muebles
integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz, entendiendo
éstos referidos a todos los bienes integrantes del patrimonio
andaluz y no exclusivamente a los declarados de interés cul-
tural o inscritos en el Catálogo.

Por lo expuesto, visto el informe Técnico de la Directora
del Archivo Histórico Provincial de Sevilla de fecha 28 de
septiembre, y la Propuesta de aceptación de donación for-


